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Ejemplar corriente: 1,50 peaetaa. 
Idem atraaadoet 3,00 pesetaa. 
O í d l o s precios s e r á n incrementados con* 

S por 199 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

Comisaría Central de Aguas 
Sección 1.a 

A N U N C I O 
C O N C U R S O para la concesión del 

Aprwechamiento Hidroeléclrico del 
Salto de Pie de Presa del E.uba'se 'justificativos de nacionalidad y per 
del Porma en el no de su nombre ¡ 
(León). 

s gnado en la Caja General de Depó
sitos, a disposición del l i m o . Sr. D i 
rector General de Obras Hidráu l icas , 
la cantidad de 60.000 pesetas en me
tálico o en tí tulos de la Deuda P ú b l i 
ca, en concepto de fianza provisto 
na!, según dispone el apartado a) del 
ar t ícu lo 12 del Pliego de Condicio
nes, a c o m p a ñ a n d o los documentos 

Hasta las 13 horas del día 4 del 
p róx imo mes de Marzo se admi i án 
en la Dirección General de Obi as 
Hid ráu l i ca s —Comisar ía Central de . 
Aguas—, Secretaría, todos los días 
laborables, comprendidos entre la 
fecha de pub l i cac ión de este anun-1 
eio hasta la seña lada anteriormente 
y durante las horas de 10 a 13, las 
pi oposiciones para tomar parte en el > 
referido concurso. f 

Estas d e b e r á n ser presentadas en \ 
pliegos cerrados y lacrados, con la i 
inscr ipc ión de «Proposic ión para to- ; 
mar parte en el concurso para la ¡ 
concesión del Aprovechamiento Hi-1 
droeléclr ico del Salto de Pie de Pre-1 
sa del Embalse del Porma en el r ío 
de su nombre (León)», firmadas por 

sonalidad del firmante, así como los 
que justifiquen hallarse al corriente 
en el pago de Subsidio para la Vejez, 
Seguros Obligatorios de Enferme
dad, Accidentes del Trabajo y Con
t r ibuc ión de Utilidades, 

E n el caso de presentar proposi 
e ión alguna Sociedad, Empresa o 
C o m p a ñ í a , deberá presentar a d e m á s 
en este Pliego abierto, la certif icación 
exigida por el a r t ícu lo 3,° del Real 
Decreto de 29 de Diciembre de 1928, 
copia autorizada de la escritura so
cial inscrita en el Registro Mercatil 
y certificación del acuerdo o acuer
dos del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n 
de tomar parte en el concurso. De 

AdmlBisíratión provincial 
iu sa . Hípniaciéo Profintlal 

de LedD 
C O N V O C A T O R I A 

L 

el proponente > a c o m p a ñ a n d o los cada propos ic ión que se presente se 
documentos que se exigen en el ar-1 expedirá el oportuno recibo, 
t ículo 11 del Pliego de Condiciones.! Los gastos de inserc ión del presen-

E l Pliego de Condiciones a que se5te anuncio en el Boletín Oficial del 
nace referencia, así como los d e m á s ^ , , , T> w Áa • i 
documentos para el concurso, esta- Estado y en los «Boletines Oficiales» 
rán a disposic ión de los licitadores de las provincias de León y Vallado 
para su examen en las oficinas de la Hd, así como en la Prensa, y todos 
Dirección General de Obras H i 
drául icas —Comisar ía Central de 
Aguas—, en Madrid, y en las de la 
Comisaria de Aguas de la Cuenca del 
Duero, en Valladolid. La Confedera
ción Hidrográf ica del Duero conce
derá au tor izac ión , a instancia de 
'quellos que lo soliciten, para visitar 
las obras del Salto citado, en día y 
•ora previamente fijados, A la vez y 
•n pliego aparte, abierto y con la 
*iisma inscr ipc ión del pliego cerra-. 
do, d ebe rán presentar el oportuno! rector General (ilegible). 
A g u a r d o justificativo de haber con ^ 5995 N ú m . 1933—254,65 p ías . 

los que originen el concurso, queda
r á n a cargo del adjudicatario del 
mismo. 

| E l acto de apertura de Pliegos ten 
' d r á lugar el día 5 de Marzo de 1963, 
a las 11 horas, en los locales de la 
Comisaria Central de Aguas—Di 
recc ión General de Obras Hidráu l i -

l cas—, en Madr id , 
í Madr id , 22 de Noviembre de 1962 
: E l Director General, P. A , E l Subdi-

S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A 

Por acuerdo de la Corporac ión , se 
convoca sesión extraordinaria para 
el día 10 del actual, a las dieciséis 
horas, con arreglo a l Orden del Día 
publicado en ei BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 260 de 28 de 
Noviembre pasado. 

León, 3 de Diciembre de 1962.—Ei 
Presidente, José Eguiagaray. 6064 

Síme lo Recandatorlo d e C o n t r M 
elfflpnesíos del Esíads 

Anuncio para la subasta de bienes 
inmut bles 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la Zona de La B a ñ e z a . 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por déb i tos a 
la Hacienda Públ ica , se ha dictado 
con fecha 30 de Noviembre de 1962, 
providencia acordando la venta en 
públ ica subasta, ajustada a las pres
cripciones del a r t ícu lo 105 del Es
tatuto de Recaudac ión , d é l o s bienes 
que a con t i nuac ión se describen, 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de Paz de Cebrones del Río, se cele
b r a r á el día 28 de Diciembre de 1962, 
a las diez hoias de su m a ñ a n a . 

Deudor: D . Francisco F e r n á n d e z 
de la Fuente 

Radican las fincas en el t é r m i n o de 
Cebrones del Río 

Casa en Cebrones del R ío , a la 
calle de La Rúa, que linda: derecha 
entrando, Manuel Fe rnández López; 
izquierda, Flora F e r n á n d e z Rubio; 
fondo, viuda de Francisco Prieto y 



otro, y frente calle de su s i tuación-
Valor para la subasta. 6 400 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1 " Los t i tulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple 
toria en otro caso) es ta rán de mani 
fiesto en esta oficina de r ecaudac ión 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores sin derecho a exigir n in 
gunos otros. 

(De no existir inscritos t í tu los de 
dominio, el rematante debe rá pro 
mover la inscr ipción omit ida por los 
medios establecidos en el Título V I 
de la Ley Hipot ca ia. dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritu 
ra de venta ) 

2 a Para tomar parte en la subas 
ta se á requisito indispensable de 
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del t ipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desea licitar, 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres d'as siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu 
ciendo el importe del depós i to cons 
t i tu ido . 

4. a Si hecha la ad judicac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re t a r á 
la pé rd ida del dep isito. 

Advertencia. —Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hí 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjufiicación, pa 
gando el principal déb i to , recargos 
y costas del p ocedimiento. 

Eri L* BañeZa, a 30 de Noviembre 
de 1962 . -E l Recaudador. Félix de 
Miguel y Quincoces.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, (ilegible). 6063 

O y 
O o 

Edicto para la subasta de bienes 
inmuebles 

Término municipal de Santas Martas 
Débitos a la Hacienda por Cohtribu 

ción Rústica 
Periodo: 4-.0 trimestre de 1956 a la fecha 
Dr>a Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra D.a Sedofa Pérez Diez para 
hacer efectivos débi tos a la Hacien 
da públ ica por el conceptoy periodos 
que se expresan en este encabeza 
miento, se ha dictado con fecha 29 
de Noviembre de 1962, providencia 
acordando la venta en públ ica su
basta, ajustada a las prescripciones 
del a r t í cu lo 105 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n , de los bienes que a con
t inuac ión se describen; cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de Paz de 

Santas Martas, se ce l -b ra rá el día 
Teinfinueve (29) de Diciembre de 
1962 en el local del Juzgado de dicho 
Ayuntamiento, a las once de la ma
ñana : 

Fincas objeto de la subasta 
Deudor: D.a Sedofd Pérez Diez 

Finca de cereal secano, en el tér 
mino municipal de Santas Martas, 
ituada en el Pol ígono 54. Parcela 

126. Paraje, camino de las Viñas. Su-
ner ficie, 16 á reas y 92 cent táreas , de 
Xa calidad, que lindp»: Norte, Vicente 
Martínez Celemín; Est , Niceto S m 
lamarta Reguers; Sur, Feliciana Ro
dríguez Reguerp; y Ch'ste, G'egjrio 

B rmejor Reguera. Capi ta l ización 
619,20 peset s. Valor para la subasta 
412 80 pesetas. ; 

Fmca de cereal secano, en igual 
t é -mino que la anterior, situada en 
H Pol ígono 51, Parcela 134 Paraje 
C í m i n o d e l a s V ñas . Superficie, 28 
á eas y 79 c^nt iáreas, de 3.a calidad, 
nue l inda: Norte. Manuel Sandoval 
Fe rnández ; Sur, Clemente Sandoval, 
Florentina Sjni i^go y otro; Este, Má
ximo Muñiz D ez y camino de ¡as 
V ñ a s v Oeste, Casilda de DÍ3S Pa 
tricia Mfguélez y Gregorio Bermejo. 
Capital ización, í 053.80 pesetas. Va-
lo" nara la subasta 702,52 pesetas. 

Finca v iña , de 2 a calidad, situada 
en el Po l í fono 60. Parcela 29. Paraje 
camino Real. Superficie, 15 ár^as y 
47 cent tá reas , que linda: Norte. Basi
lio Bermejo Reguera; Este, Basilio 
Bermejo Reguera; Sur, Msximina 
San tamar í a y Valeriana Cembranos; 
v Oeste, Juan Reguera Cascallana y 
Anastasia Gutiérrez. Capi ta l izac ión 
1.151.00 oesetas. Valor para la subas 
ta 767,32 pesetas. 

Finca de cereal secano, de 3.* ca
lidad, en igual t é r m i n o que las ant*» 
rieres, situada en el Pol ígono 74. 
Parcela 12. Paraje Valdearcos. Su 
perficie 20 á reas y 60 cent iáreas , que 
'inda: Norte. Luc ía de Dios Ramos y 
Florencia González S.; Este, Basilio 
Bermejo- R güera; Sur, ferrocarril 
Palencia Coruña ; y Oeste, Claudina 
Rodríguez Sandoval. Capi tal ización 
694.20 pesetas. Valor para la subasta 
462.80 pesetas. 

Finca cereal secano, en igual tér
mino que las anteriores, situada en 
el Pol ígono 20. Parcela 39. Paraje 
Praderas Esquinada. Superficie 28 
áreas y 47 cent iáreas , que linda: 
Norte, Abundio Castro San tamar í a ; 
Este, Ant id io Castro Reguera; Sur, 
Tiburc io Prieto Reguera y Oeste, 
Adriano Castro Pastrana. Capitaliza
ción 455,60 pesetas. Valor para la su 
basta, 303,72 pesetas. 

Finca de cereal secano, en el mis 
mo t é rmino que las anteriores, s i túa 
da en el Pol ígono 28. Parcela 104. 
Paraje V a l i e r u d i á n . Superficie 18 
áreas y 64 cent iáreas , que linda: Ñor 
te, Magdalena Sandoval Fe rnández ; 
Este, María S a n t a m a r í a Reguera; Sur, 
Camino Calzada Peregrinos; y Oeste, 
Tiburc io Prieto Reguera. Capitaliza

ción 298,20 pesetas. Valor para la su
basta 198 80 pesetas. 

A las fincas descriptas, según re
sulta de la certificación de c a í gis ex
pedida por el S . Registrador de U 
Propiedad del partido, no las gravan 
otras cargas que la que constituye el 
presente embargo. 

Condiciones para la subasta 
1. a—Los tí tulos de propiedad de 

de los bienes (o la certificación su
pletoria en otro caso), es ta rán de ma
nifiesto en esta oficina de Recauda* 
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(Da no existir inscritos t í tulos de 
dominio, esta condic ión se sust i tuirá 
por la de que el rematante deberá 
promover a insc r ipc ión omitida, por 
ios medios establecidos en el títu
lo V I de la I > y Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
le otorgue ia correspondiente escri
tura de venta.) 

2. "—Para tomar parle en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de ena jenac ión de los bie
nes so bpe los que se desee lici tar . 

3. a —El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , dedu
cido el importe del depósi to consti
tuido. 

4. a—Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne« 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
pé rd ida del depósi to , que será ingre
sado en el Tesoro P ú b l i c o . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabieutes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el principal , recargos y costas 
del procedimiento. 

Y finalmente, que si en el espacio 
de una hora después de abierta la 
subasta no se presentaran licitadores 
con posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor l íqu ido asig
nado a los bienes, se abr i rá , acto 
continuo y por espacio de media 
hora, una segunda l ici tación, con 
rebaja de la tercera parte, admit ién
dose, a su vez, posturas por los dos 
tercios del nuevo tipo fijado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 127 del Estatuto de 
Recaudac ión , por medio del presen
te edicto se notifica al deudor com
prendido el acto de la subasta. 

E n Santas Martas a 30 de Noviem
bre de 1962—El Recaudador, Félix 
S a l á n . - V . 0 B 0: E l Jefe del Servicio, 
(ilegible). 6062 



OeleíflclúD de alienta 
de la províflcia de Leda 

iervlclo del Gataslro de la Riqueza 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, declaro aprobadas 
las relaciones de Valores Uaitarios 
definitivos de las ñ a c a s rúst icas del 
té mino municipal de Armunia , tal 
como estuvieron expuestas al pú 
bli^o. 

Contra este acuerdo cabe el recur 
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la R^ata en 
el plazo de quince días , contados a 
partir de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

León, 24 de Noviembre de 1962.— 
P. El Ingeniero Jefe Provincial, Be 
nigno Dominguez-Gil JOVPÍ. — Visto 
ba no: E l Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 5978 

looleiieracidn Hidrográllca del Duero 
A N U N C I O 

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los expe
dientes de exprop iac ión de fincas 
exteriores al embalse del Pantano 
de Barrios de Luna en los distritos 
siguientes: 

Mirantes (del t é rmino de Barrios 
de Luna), el día 13 de Diciembre de 
1962, a las diez horas. 

Campo de Luna (del t é rmino de 
Sena de Luna), el día 13 de Diciem 
bre de 1962, a las quince horas. 

El pago da rá comienzo para el 
distrito de Mirantes, en la Casa Con 
sistorial de Barrios de Luna, y para 
el distrito de Campo de Luna, en la 
CBSA Adminis t rac ión del Pantano, a 
•a hora seña lada , con sujeción a las 
normas y formalidades que previene 
el art ículo 62 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa de 13 de Junio 
de 1879. 

A con t inuac ión del pago se proce-
derá a tomar poses ión de las fincas, 
de las cuales se d a r á poses ión por 
^ Alcalde al representante de este 
Nanismo oficial. 

De igual forma se p rocede rá res-
Pecto a las fincas en que p o r i n c o m -
Parecencía de los interesados o por 
cüalqUier otra causa no pudiera ha* 
^rse efectivo el importe de la tasa 
c,<̂ n. que se depos i t a rá en la Caja 

de la Adminis t rac ión Económica de 
la provincia, de acuerdo con lo d s 
pues»o en el ar t ículo 66 del repetido 
Heglamento. 

Lo que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes 
3 CÜ 3» 

Valladolid, 4 de Diciembre de 1962. 
El Ingeniero Director, Juan B. Va 
reía 6U65 

Confeileraclóo Hidrográllca del Norte 
de E s p ñ a 

INFORMACION PUBLICA 

ANUNCIO Y NOTA - EXTRACTO 
Aprobado técn icamente por O ^den 

Ministerial comu icada de 20 ae No 
viembre de 1962, el «Proyecto de re
planteo del C inal Alto del Bierzo y 
su carretera de servicio.—Tramos 
3.° y 4.° (León)» y autorizada la i n 
coación del expediente de informa 
ción púb l ica , se abre por el presente 
anuncio. 

El tramo 3.° del Canal Alto co 
mienza en la vaguada del arroyo de! 
P radón , cerca del pueblo de Los Ru 
bios y termina en la del arroyo del 
Tab lón , en las proximidades del 
pueblo de Valle de Agua. Tiene una 
longitud de 3.494,34 metros y una 
capacidad de 6,192 metros cúbicos 
por segundo. Cruza el arroyo del 
P r « d ó n mediante un acueducto de 
184 metros de longitud. E l resto del 
canal discurre a cielo abierto a me 
día ladera, excepto en dos tramos 
de 141,39 y 133,41 metros de longitud 
en que va en túnel . 

La sección a cie!o abierto es trape 
ciai con 1,50 metros de ancho en 
solera, 5,10 metros de ancho en co
ronac ión y 1,80 metros de prcfundi 
dad. E l primero de los mencionados 
túneles sirve para evitar un grupo 
de casas del pueblo de Los Rubios y 
el segundo, situado al Norte del pue 
blo, de Santa Ana, a la vez que per
fora una estr ibación, evita interfe
rencias con la carretera de Colum-
brianos a Vega de Espinareda. 

E l tramo 4.° comienza en el arroyo 
T a b l ó n y termina en el arroyo de 
Vega de Rey, cerca del pueblo de 
San Juan de la Mata. Tiene una lon
gitud de 4.269.16 metros y una capa 
cidad de 3,744 metros cúb icos por 
segundo. Cruza el arroyo del T a b l ó n 
mediante un acueducto de 72 metros 
de longitud. Todo el cana! va a cielo 
abierto a media ladera, excepto en 
dos tramos de 134,60 y 185,01 metros 
de longitud en que va en túnel . 

La sección a cielo abierto es tra
pecial con 1,25 metros de ancho en 
solera, 4,35 metros de ancho en co
ronac ión y 1,55 metros de profun
didad. 

E l pr imero de los mencionados 
túneles sirve para cruzar el pueblo 

de Valle de Agua, pasando bajo la 
carretera de Cuiumbrianos a Vega 
de Espinareda e n su punto kilomé* 
trico 7.500 y el SÍ gundo, situado al 
Sur del pueblo de Cueto, horadada 
una larga es t r ibación. 

El tercer tramo domina una super
ficie de 2 010 hec tá reas . E l 4.° tramo 
dominn directamente una extens ión 
de 1.890 hec tá reas y su acequia ter
minal que se cons t ru i rá en una se
gunda fase, d o m i n a r á otras 1.230 
hectáreas . 

Se proyecta una carretera de ser
vicio del Canal de 5 metros de an
chura, de los cuales 4 metros corres
ponden al a ñ r m a d o y 1 metro a los 
dos paseos laterales, de 0,50 metros 
cada uno. Esta carretera no va ado
sada al canal, sino que en gran parte 
ap ovecha caminos existentes y p ró 
ximos a aqué l . Comienza la carrete
ra en el arroyo de' P r a d ó n , pasa por 
el pueb o de Los Rubios y desembo
ca junto al pueblo de Santa Ana, en 
la carretera de Columbrianos a V» ga 
de Espinareda. Sale de esta carretera 
en el pueblo de Valle de Agua y se 
desarrolla por una suave ladera, pa
sando por el pueblo de Cueto y llega 
al arroyo de Vega de Rey, cetcadel 
pueblo de San Juan de la Mata. 

Se han proyectado finalmente dos 
aliviaderos en el canal, al final de 
cada tramo y los pasos supeiioresde 
los caminos afectados por las obras, 
asi como los pasos superiores e infe
riores de arroyos y acequias exis
tentes. 

E l provecto es tará de manifiesto 
p n la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España , Plaza de Espi4ñj ,2 , 
(Oviedo) y en la Oficina Regional de 
dicha Confederación en Lugo, du
rante el plazo de quince d ías , conta
dos a partir de la publ icac ión de este 
anuncio, pudiendo ser examinado 
por quien lo desee en las horas h á b i 
les de oficina. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el expresado plazo, 
se a d m i t i r á n en las Oficinas reseña
das y en las Alcald ías de Cabanas 
Raras, Argaoza y Saucedo, reclama
ciones contra las obras proyectadas. 

Oviedo, 1.° de Diciembre de 1962.— 
E l Ingeniero Director César Conti 

6027 

AtmiBistración municipal 
Ayuntamiento de 

As torga 
Aprobado por el Pleno, en sesión 

del día de la fecha, el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento y documentos que le acom
p a ñ a n , para el ejercicio e c o n ó m i c o 
de 1963, v en cumplimiento del ar
t ículo 682 de la Ley de Régimen Lo
cal, a c o r d ó se exponga al públ ico por 
el plazo de quince días hábi les , en la 
Secretar ía de la Corporac ión y horas 
de oficina, previo anuncio en el Bo-



LBTÍN OFICIAL de la provincia y la 
blon de edictos de la Casa Consisto 
r i a l . durante los cuales se p o d r á n 
presentar centra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
qu<» se di r ig i rán al I m o . Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia por con 
ducto de esta Corporac ión , teniendo 
personalidad para interponerlas las 

{tersonas determinadas en el articu 
o 683 de dicha Ley. 

Astorga, 3 de Diciembre de 1962.— 
E l Alcalde, José F e r n á n d e z Luengo 

6U55 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado y aprobado por esta 
Corporac ión Municipal , el p a d r ó n 
general de vecinos >ujetos a tr ibutar, 
correspondiente al a ñ o 1962, que 
comprende los recursos municipales 
siguientes: arbitrios sobre vinos, car 
nes, derechos sobre desagüe cana
lones y tejados, ocupac ión vía p ú 
blica con escombros, etc., t ráns i to de 
animales, rodaje carros y bicicletas, 
reconocimiento e inspecc ión cerdos, 
perros y derechos por ocupac ión 
erss de t r i l lar , se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretaria municipal 
por plazo de quince días háb i les , 
contados a part ir del siguiente en el 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar, en su caso, 
cuantas reclamaciones estimen opor 
tunas. 

San Esteban de Nodales, 30 de No 
viembre de 1962—Ei Alcalde (de 
gible. 6013 

Junta Vecinal de Grulleros 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas sobre pastos, pres'a 
Ción personal y de transportes y eras, 
que h a b r á n de regir en el ejercicio 
de 1963, se hace públ ico en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia a efectos 
de las reclamaciones que durante 
quince días hábi les a partir de su 
publ icac ión pudieran presentarse. 

Grulleros,28 de Noviembre de 1962. 
El, Presidente, Teófilo Andrés . 5993 

Junta Vecinal de L a Mata del Páramo 
Formado y aprobado por esta Jun

ta Vecinal el p a d r ó n de los vecinos 
sujetos a tributar por el derecho tasa 
aprovechamiento terrenos comuna 
les para eras de t r i l lar , así como tam 
b ién por otros conceptos, dicho do 
cu mentó queda expuesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, por 
un plazo de quince días hábi les , 
para oír reclamaciones. 

La Mata del P á r a m o , 26 de No 
•iemhre de 1962.—El Presidente, Ma 
teo Migaélez. 6004 

idminisíratián de Inslicla 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOUD 
Don J sus Humanes López, Secreta

rio de S a t a de la Audiencia Terr i 
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núme

ro 73 de 1962 de la Secretar ía de Sala 
del que suscribe, n ferente a los autos 
a que se h a r á mér i to , se ha dictado 
por la Sala de lo Civi l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Encabezamiento. — EQ la ciudad 
de Valladolid, a veinte de Noviem
bre de m i l novecientos sesenta y dos. 
En los autos de ju i c io especial de la 
Ley de Arrendamientos U baños pro
cedentes del Juzgado de Primera los 
tancia del Distrito n ú m e r o dos de ¡os 
de León, seguidos entre parles, de 
una, como demandante, por D.aMa 
ría Moraia Muñoz, mayor de edud, 
viuda y vecina de León, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tr ibuna l , y de la otra, 
como demandado, por D. Agustín 
García García, mayor de edad, casa
do, industrial y de la misma vecin 
dad, representado por el Procurador 
D. Victoriano Moreno Rodríguez y 
defendido por el Letrado D. Isaac 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , sobre resolu 
c ión de contrato de local de negocio, 
cuyos autos penden ante este T r ibu 
nal Superior en v i r tud del recurso 
de ape lac ión interpues'o por el de 
mandado contra la sentencia que 
con fecha catorce de Marzo de m i l 
novecientos sesenta y dos dic tó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia del Juez de Primera Ins 
tancia de León n ú m e r o dos, fecha 
catorce de Marzo ú l t imo , dictada en 
el j u i c io a que se contrae el presente 
rollo, sin hacer expresa condena de 
costas en esta alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca r án en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por la i n 
comparecencia ante esta Superiori
dad de la demandante y apelada 
D.a María Morala Muñoz, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue publica
da en el mismo día y leída a la parte 
personada en el siguiente y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que lo acordado tenga l u 
gar, expido la presente, que firmo en 
Valladolid, a veint idós de Noviem
bre de m i l novecientos sesenta y 

I dos.—Jesús Humanes López. 
5997 N ú m . 1942.-175,90 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Don Jesús César Canga Rodríguez 

Juez de Ins t rucc ión accidental de 
la vi l la de Ri^ño y su partido. 
H i g o sabei: Q u e por providencia 

de esta fecha dictada en expediente^ 
gubernativos para la exacción de 
multa por la vía de apremio de va
rias multas impuestas por la Jefatura 
de T i áfico de L f ón y que se tramitan 
en esle Juzgado, contra D, Mariana 
Payo Ania, mayor de edad y vecina 
de Riaño , he acordado sacar a nueva 
subasta por quinta vez y por téi mino 
de ocho días el bien mueble o moto
cicleta embargada al multado: 

«Uoa motocicleta marca «Ossa»^ 
ma t r í cu l a L E 14.126, valorada en 
catorce m i l pesetas.» 

Dicha subasta t end rá lugar en lá¿ 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
p róx imo día veintiuno de Diciembre 
del corriente a ñ ^ , a las doce horas,, 
efectuándose dicha subasta sin suje
ción a tipo. 

Dado en la v i l l a de R iaño a vein
tinueve de Noviembre de m i l nove
cientos sesenta y dos.—Jesús César 
Canga Rodr íguez . — El Secretario, 
(ilegible). 
6023 N ú m , 1937.-78.65 ptas. 

ANUNCIO PAHTiCULAB 

Comunidad de Regantes 
D E «DEHESAS» 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los participes de esta Coma-
nidad, la que t end rá lugar en casa 
de Juan Mart ínez, el día 16 del p ró
x imo Diciembre, en primera convO' 
calor ía a las 2 de la tarde y en se-
gunda a las 3 de la misma tarde 
siendo en esta vál idos los acuerdos 
que se tomen con arreglo al siguiente 

O R D E N DEL D I A 
1. ° Lectura y ap robac ión , si pro-

cede, del acta anterior. 
2. ° P resen tac ión de los gastos e 

ingresos habidos durante el año en 
curso, para su ap robac ión si proce
den. 

3. ° Subasta d é l a Secretaría, Te-
sorería y Alguaci l . 

4. ° Renovac ión de las personas 
que les corresponde cesar de su« 
cargos, y 

5. ° Asuntos varios. 
Dehesas, a 10 de Noviembre de 

1962 - E l Presidente de la Coman
dad, R a m ó n Bello. 
5687 N ú m 1941.-70,90 P E 
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